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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

indicándole que, venció el término concedido al demandado JULIÁN 

ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA, para contestar la demanda o 

proponer excepciones  (ítem 028 – Cdno. Ppal.), tiempo dentro del cual, 

oportunamente allegó escrito contestando la demandada, propuso 

excepciones de mérito y objetó el juramento estimatorio. 

 

Igualmente, me permito informarle que, el apoderado judicial de la parte 

demandante, presentó escritos pronunciándose frente a las Excepciones de 

Mérito y a la Objeción al Juramento Estimatorio, formulados por el 

demandado LONDOÑO PEÑARANDA, por intermedio de su apoderado 

judicial. 

 

Por último, le comunico que, la entidad MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., por intermedio de su representante 

legal, confiere poder especial a profesional del derecho, se advierte que, la 

entidad en comento, se encuentra notificada de la demanda y no efectuó 

pronunciamiento alguno dentro del término concedido para tal fin (ítem 019 – 

020 – Cdno. Ppal.). Sírvase proveer.  

 

Guadalajara de Buga, julio 26 de 2024. 

 
 

CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 
Secretario 
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